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* * *

Con estas bases fundamentales puede hacerse un plan de enseñanza. To
dos, por excelentes que fuesen, fracasarían sin una previa y radical reforma 
de la estructura de la Facultad de Medicina, toda ella orientada a subordi
narlo todo, absolutamente todo al alumno.

*  * Je

¿Qué plan creemos preferible?
Nuestra carrera adolece hoy del defecto de no tener una buena base de 

preparación, y así concedemos la máxima importancia a las ciencias auxilia
res, antes de emprender el estudio del hombre enfermo, así creemos que 
este período preparatorio que nosotros llamaremos 1er. grupo de la carrera, 
podría comprender el estudio de la Física y Química (Análisis y Biológica), 
Historia natural y Bacteriología aplicada a la M ed ícma. Farmacología, Ana
tomía descriptiva. Topográfica, Embriología, Histología, Fisiología. Este gru
po podrá hacerse en cuatro semestres como mímmo.  Todas estas enseñan
zas deben darse en la Facultad de Medicina.

2.° grupo. Anatomía Patológica.— Macro y microscópica.

Patología general dando la máxima importancia a la fisiología patológica, 
que es la asignatura magna sobre la que gira toda la Medicina. Es el motor 
sin el que no se puede dar un paso en nuestra carrera.

Podrá hacerse este grupo en dos semestres como mínimo.

3er. grupo.

Patología médica y clínica, Patología quirúrgica y clínica. Terapéutica 
clínica médica. Técnica quirúrgica.

Este grupo podrá hacerse en cuatro semestres como mínimo.

4.a grupo.

Obstetricia, Higiene, Medicina legal.
Padrá hacerse en dos semestres.
Las especialidades podrán ser tantas como acuerde el Estado o la Fa

cultad, pero de momento creemos imprescindibles:
Paidopatía, Otormología, Oftalmología, Dermatología, Cirugía abdominal 

y ginecología, Cirugía ortopédica. Psiquiatría, Fisioterapia, etc., etc.

* * *

Estas son, en grandes líneas, las ideas que tenemos referentes a lo que 
debiera ser la enseñanza de la Medicina.

Preparación extensa e intensiva.
Estudio de las asignaturas fundamentales que forman la base de la ca

rrera y que bastan para ejercer la Medicina en general.


